
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/9662 

 

 

 

16/04/2020 

 

 

22076 

 

AUTOR/A: MARISCAL ANAYA, Guillermo (GP); ALMODÓBAR BARCELÓ, Agustín 

(GP) 
 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el artículo 14 del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 

responder al impacto económico del COVID-19, ya prevé una flexibilización en materia 
de aplazamiento de deudas tributarias, del siguiente modo: 

 

- “En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, 
a los efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se concederá el 
aplazamiento del ingreso de la deuda tributaria correspondiente a todas 

aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de 
presentación e ingreso finalice desde la fecha de entrada en vigor del presente 

real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos inclusive, siempre 
que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los requisitos a los que 

se refiere el artículo 82.2.a) de la Ley anterior.  
 

- Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que 
hacen referencia las letras b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria.  
 

- Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea 

persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 
euros en el año 2019. 

 
- Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 

 
 El plazo será de seis meses. 



  

 

 

 

   

 

 

 No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del 

aplazamiento”. 
 
Con ello se persigue mitigar el posible impacto que el escenario de contención 

reforzada pueda tener en los sectores más vulnerables de la economía, esto es, PYME y 
autónomos y evitar posibles tensiones en tesorería que puedan experimentar estos 

colectivos. 
 

Asimismo, con el objetivo de aliviar la tensión financiera a la que se han visto 
sometidos las empresas y autónomos que han tenido que suspender su actividad o la han 

visto reducida considerablemente, se indica que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19, recoge en su artículo 35 un aplazamiento en 
el pago de las deudas con la Seguridad Social.  

 
De acuerdo con lo establecido en dicho artículo, las empresas y los trabajadores 

por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad Social o los 

autorizados para actuar a través del Sistema de Remisión Electrónica de Datos en el 
ámbito de la Seguridad Social (RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en 

vigor, podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social 
cuyo plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 

2020, en los términos y condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, 
siendo de aplicación un interés del 0,5%.  

 
Con objeto de simplificar el procedimiento de resolución de los aplazamientos 

de la cuota a la Seguridad Social para empresas y autónomos, el Real Decreto-ley 
15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía 

y el empleo, ha introducido una serie de modificaciones en el citado artículo. 
 

En tal sentido, se simplifica el procedimiento de resolución del aplazamiento, 
con independencia del número de mensualidades que comprenda, se fija un criterio 
homogéneo en la determinación del plazo de amortización mediante el pago escalonado 

de la deuda y se establece el efecto jurídico de la solicitud hasta la resolución del 
procedimiento, en relación con la suspensión de los plazos administrativos contemplada 

en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19; por último, este aplazamiento se declara incompatible 
con la moratoria regulada en el artículo 34 del mismo Real Decreto-ley 11/2020, de 31 

de marzo 
 

Adicionalmente, se indica que se ha publicado la Resolución de 6 de abril de 
2020, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se modifican cuantías 

en materia de aplazamientos en el pago de deudas con la Seguridad Social, fijadas en la 



  

 

 

 

   

 

 

Resolución de 16 de julio de 2004, sobre determinación de funciones en materia de 

gestión recaudatoria de la Seguridad Social; y en el Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio.   

 
Esta norma va dirigida precisamente a facilitar la concesión de los 

aplazamientos, mediante una medida de índole organizativo (elevar la cuantía de los 
aplazamientos que se pueden resolver en los órganos descentralizados de las 

provincias), y otra que consiste en incrementar el importe de las deudas que son 
aplazables sin la necesidad de aportación de garantía. La exposición de motivos señala 

que ambas medidas se adoptan con el fin de facilitar la concesión de aplazamientos, y a 
la vista de la repercusión de la emergencia sanitaria provocada por el coronavirus 

COVID-19 en la liquidez de las empresas y de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos.  

 

 
 

 
 

Madrid, 21 de mayo de 2020 
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